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SUSCRÍCION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año... . .......... 17,50
Por seis meses...........  9,10
Por tres id......... 4,90

SISCRIC1ON PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................ 20
Por seis meses........... 10,66
Por tres id................ 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el día 25 de Octubre de 
1875.

• Abierta á las nueve de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. Zumárraga 
y asistencia de los Sres. Castrillo, Apa
ricio, Casaviella y Buslillo, diose lec
tura al acta de la extraordinaria ante
rior y quedó aprobada.

La Comisión quedó enterada de la 
Real orden comunicada por el Minis
terio de la Gobernación en que se dis
pone que los documentos que hayan 
de presentarse por los sustitutos sean 
los que determina la base 9.‘ de la 
disposición de 4 de Marzo último, y 
que a! autorizar la sustitución de los 
mozos sujetos á la responsabilidad del 
servicio militar se les advierta que no 
se hallan exentos de la que establece 
el arl. 148 de la ley de reemplazos.

Igualmente quedó enterada la Comi
sión de otra Real órden comunicada 
por dicho Ministerio disponiendo que 
se vigile y averigüen las condiciones 
de los mozos que bajo el concepto de 
sustitutos presenten las empresas y 
corporaciones á quienes se ha autori
zado al efecto por si tuvieran respon
sabilidad personal en alguna quinta.

Asimismo quedó enterada la Comi
sión del oficio del Excmo. Sr. Capitán 
General de este distrito en que parti
cipa haberse presentado á indulto al 
Excmo. Sr. General Comandante en 
Jefe del tercer cuerpo del ejército del 
Norte los mozos Zacarías Martínez, 

Eusebio Perez Ruiz y Juan Hierro Fer
nandez, que se hallan sujetos á quintas, 
los cuales pondrá á disposición de esta 
Corporation tan pronto como le sea 
posible.

Asi bien quedó enterada la Comi
sión de la Real órden comunicada por 
el Ministerio de la Gobernación en que 
se dispone que los mozos nuevamente 
ingresados en caja, á virtud de la re
visión ordenada en 50 de Abril último, i 
sean filiados y socorridos por el liem- I 
po y con el haber que les corresponda j 
según el llamamiento ó reserva á que 
pertenezcan.

Arenillas de Villadiego.—No ha
biéndose presentado el mozo Quirico 
Peña Acero por hallarse con los car
listas, la Comisión acuerda que el 
Ayuntamiento instruya el oportuno ex
pediente de prófugo haciendo aplica
ción de la Real órden de 1.' de Abril 
último.

Felipe Delgado Peña, núm. 2, ex
puso tener un hermano en el ejér
cito: el Ayuntamiento le declaró su
plente: la Comisión acuerda que ingre
se en caja con recurso pendiente de 
justificación para el dia 6 de Noviem
bre próximo.
, Nava de Roa.—Norberto Requejo 
de la Torre, núm. 5, alegó tener un 
hermano en el ejército: el Ayunta
miento le declaró soldado: la Comisión 
le declara pendiente de varias justifi
caciones para el dia 8 de Noviembre 
próximo.

Adrada de Haza.—Francisco Barto
lomé Sanz, núm. 1, habiendo acredita
do la excepción de tener un hermano 
en el ejército, la Comisión acuerda de
clararle exento confirmando-el fallo de 
la Corporación municipal.

Celedonio Perosanz Bartolomé, nú
mero 2, expuso tener un hermano en 
el ejército; el Ayuntamiento le declaró

soldado: la Comisión le declara'pen
diente déla presentación del certificado 
de existencia de dicho hermano en que 
se exprese el concepto en que sirve.

Fuentelisendro.—Marcos Palomino 
García, núm. 5, expuso ser hijo de 
padre sexagenario y pobre: el Ayun
tamiento le declaró soldado: la Comi
sión le declara pendiente de justifica
ción para el 8 de Noviembre próximo.

Juan Llórente Sancho, núm. 4, ha
biendo acreditado la excepción de ser 
hijo de viuda pobre, la Comisión acuer
da declararle exento, confirmando el 
fallo de la Corporation municipal.

Crispulo Lázaro Llórente, núm. 5, 
alegó tener un hermano en el ejército: 
el Ayuntamiento le declaró exento, 
reclamando contra esta decisión José 
Martiu: la Comisión le declara pen
diente de justificación para el dia 8 de 
Noviembre próximo.

San Martin de Rubiales.—Francisco 
Arias Parra, núm. 1, alegó ser hijo 
de padre impedido y pobre; pero ha
biendo este resultado apto para el tra
bajo, la Comisión acuerda declararle 
soldado.

Inocencio Domingo Requejo,núm. 7, 
alegó tener un hermano en el ejército: 
el Ayuntamiento le declaró exento, re- 

’ clamando contra esta decisión Benito 
Esteban: la Comisión le declara pen
diente de justificación para el dia 8 
de Noviembre próximo.

Igual acuerdo se adopta respecto 
del mozo Tomás Esteban Carrascal, 
núm. 8, que expuso ser hijo de viuda 
pobre.

Pantaleon Orra Sanz, núm. 9, alegó 
tener un hermano en el ejército: el 
Ayuntamiento le declaró soldado: la 
Comisión acuerda declararle pendiente 
de acreditar la existencia de dicho 
hermano.

Crisanto Esteban y Esteban, número 

14, la Comisión le declara'exento por 
haber acreditado la excepción de tener 
un hermano en el ejército.

Juan Cortes Domingo, alistado co
mo procedente del primer reemplazo 
de este año, alegó ser hijo de viuda 
pobre: el Ayuntamiento le declaró 
exento, reclamando Nemesio Esteban 
contra dicho fallo: la Comisión le de
clara pendiente de justificación para el 
dia 8 de Noviembre próximo.

Cecilio del Rio, alistado como pro
cedente del primer reemplazo de este 
año, se presenta certificado de que se 
halla enfermo, la Comisión acuerda 
que comparezca el dia'8 de Noviem
bre próximo para resolver la excep
ción que tiene alegada, y que si no pu
diera ponerse en camino lo acredite 
con la oportuna certificación faculta
tiva jurada.

Pedro Esteban Ruiz, procedente del 
primer reemplazo de este año, alegó 
ser hijo de viuda pobre y tener un 
hermano impedido; pero habiendo re-' 
sultado este apto para el trabajo, la 
Comisión acuerda declarar soldado al 
mozo, confirmando el fallo del Ayun
tamiento.

Mambrillas de Castrejon.—Eleuterio 
San Martin Ramos, número 1, no pre
sentándose en este dia, la Comisión 
acuerda que lo verifique el 8 de 
Noviembre próximo con la justificación 
de la excepción que tiene alegada.

Isidro de la Horra Obejas, núm. 5, 
alegó tener un hermano en el ejército: 
el Ayuntamiento le declaró soldado: la 
Comisión acuerda que ingrese en caja 
con recurso pendiente de justificar la 
existencia de dicho hermano.

Boyales de Roa.—Pedro Casado San 
Martin, núm. 7, habiendo acreditado 
la excepción de tener un hermano en el 
ejército, la Comisión acuerda decla
rarle exento.



También se declara exento al mozo 
Damaso Montes Casado, alistado como 
procedente del primer reemplazo de 
este año, por haber acreditado la ex
cepción de ser hijo de viuda pobre;

Pió Martínez Arranz, alistado como 
procedente del primer reemplazo de 
este afio, alegó ser hijo de viuda pobre: 
el Ayuntamiento le declaró soldado; 
y habiéndose apelado de dicho fallo, 
la Comisión acuerda confirmarle por 
haber resultado apto para el trabajo 
un hermano del mozo, mayor de. 17 
años.

Hilario Calleja, alistado como pro
cedente del primer reemplazo de este 
afio, alegó ser hijo de viuda pobre: el 
Ayuntamiento le declaró exento, recla
mando Pedro Escudero contra dicho 
fallo: la Comisión le declara pendiente 
de justificación para el dia 8 de No
viembre próximo.

y Igual acuerdo se adopta respecto 
del mozo Fermín Santo Domingo Sanz 
y Cayo Benedite Martínez, que alega
ron ser hijos de viuda pobre.

Fuentecen.—Francisco Casado Mar
tínez, núm. 6, habiendo sido declarado 
exento ante el Ayuntamiento por de
fecto fisico, la Comisión acuerda dejar 
sin efecto dicha resolución y que com
parezca á ser reconocido el dia 6 de 
Noviembre próximo.

Ensebio Domingo Horra, número 10, 
alegó ser hijo de viuda pobre: el Ayun
tamiento le declaró exento; y habién- 
dese apelado de dicho fallo, la Comi
sión acuerda confirmarle por haberse 
acreditado con el oportuno expediente 
que se halla comprendido en el arti
culo 76, número 2 de la ley de reem
plazos.

Ensebio Perez Sendino, número 16, 
expuso ser hijo de padre sexagenario 
y pobre: el Ayuntamiento le declaró 
exento; y habiéndose apelado de dicho 
fallo, la Comisión acuerda revocarle y' 
declarar soldado al expresado mozo 
por no ser su padre pobre en sentido 
legal.

Roa.—Anselmo López Maroto, nú
mero 5, expuso ser hijo de padre sex
agenario, impedido y pobre: el Ayun
tamiento le declaró soldado: la Comi
sión le declara pendiente de justifica
ción para el 8 de Noviembre próximo.

Emelerio Casin Cilleruelo, núm. 9, 
la Comisión le declara exento como 
hijo de viuda pobre.

Aniceto Puebla Gil, núm. 20, alegó 
tener un hermano en el ejército: el 
Ayuntamiento le declaró soldado: la 
Comisión le declara pendiente de justi
ficación.

Olmedillo de Roa.—No habiéndose 
presentado el mozo Sergio Miguel Pas

cual, núm. 2, que se h'hlla con los 
carlistas, la Comisión acuerda que el 
Ayuntamiento instruya el oportuno 
expediente de prófugo, haciendo apli
cación de la Real orden de l.° de Abril 
último.

Eusebio Migue! Arribas, núm. 5, la 
Comisión le declara exento por haber 
acreditado la excepción de ser hijo de 
padre impedido y pobre.

Acisclo Gómez Muriel, núm. 6, ex
puso ser hijo de padre impedido, pero 
habiendo este resultado apto para el 
trabajo, la Comisión declara soldado á 
dicho mozo confirmando el fallo del . 
Ayuntamiento.

Zoilo Valdazo Cabia, núm. 7, ha
biendo acreditado la excepción de ser 
hijo de padre sexagenario y pobre, la 
Comisión acuerda declararle exento 
revocando el fallo de la corporación 
municipal.

Andrés Cabia Izquierdo, núm. 9, ex
puso ser hijo de viuda pobre: el Ayun
tamiento le declaró soldado: la Comi
sión acuerda confirmar dicho fallo por 
no considerar á la madre pobre en sen
tido legal.

Ramón Simón Lara, núm. 10, ex
puso ser hijo do padre impedido y po
bre: el Ayuntamiento le declaró su
plente: la Comisión le declara pen
diente de justificación para el 8 de 
Noviembre próximo.

Justo Miguel Rejas, núm. 11, expuso 
que su padrastro era impedido y pobre: 
el Ayuntamiento le declaró suplente: 
la Comisión le declara pendiente de 
justificación para el dia 8 de Noviem
bre próximo.

Villovela.—Luis Villejero Benito, 
núm. 5, expuso ser hijo de padre sex
agenario y pobre: el Ayuntamiento le 
declaró soldado: la Comisión le de
clara pendiente de justificación para el 
dia 8 de Noviembre próximo.

También se declara pendiente de 
justificación para dicho dia á Antonio 
Navarro Sanz, alistado como proce
dente del primer reemplazo de este 
año, que alegó ser hijo de padre im
pedido y pobre.

León Escudero Gil, alistado como 
procedente del primer reemplazo de 
este año, expuso ser hijo de viuda po
bre: el Ayuntamiento le declaró sol
dado, reclamando el interesado contra 
esta decisión; y resultando del expe
diente presentado que tiene bienes su
ficientes para atender á su subsistencia 
sin el auxilio del mozo, la Comisión 
acuerda declararle soldado, confir-» 
mando el fallo del Ayuntamiento.

Villatuelda.—Agustín González Pe
rez, núm. 4, habiendo acreditado la 
excepción de hijo de padre impedido y 

pobre, la Comisión acuerda declararle 
exento, confirmando el fallo del Ayun
tamiento.

Gredilla de Sedaño.—La Comisión 
acuerda admitir interinamente la siis- 
titucion intentada por Juan Rascones 
Villahizan para cubrir la plaza de su 
hermano Manuel, quinto con el núme
ro 1 por el cupo de este distrito para 
el reemplazo actual.

Habiendo redimido su suerte á me
tálico los mozos del actual reemplazo 
Julián Varona González, del alistamien
to de la Merindad de Castilla la Vieja, 
Eulogio Porras Sánchez del de Villal- 
villa de Villadiego, Pedro Pascasio 
Fernandez del de Aldeas de Medina, 
Eduardo Martínez y Martínez y Donato 
Saez López de la Merindad de Sotos- 
cueva, Melquíades Izquierdo Perez y 
Francisco Tamayo Escude del de Vi
llovela, Toribio Aguado y Aguado y 
Jacinto Daza Frutos del de San Martin 
de Rubiales, Lorenzo de la Iglesia, Pe
dro Perandones Pascual, Sabas Gaitero 
"López y Baldomero Ugarte Urufiuela 
del de'Aranda, Andrés Rico y García 
del de la Aguilera, Juan Zapatero Lló
rente del de Roa, Eusebio de Pedro 
Burguefio del de Valdezate, Emeterio 
Gallego Mufioz, del de. Villatuelda, 
Segundo Graciniano Gallo García del 
de Fúentecen y Mariano Bajo Guijarro 
del de Honlangas, la Comisión acuerda 
que se expidan en favor de los mismos 
los correspondientes certificados de li
bertad.

Con-lo que se levantó la sesión sien
do las 9 y media de la noche.

Burgos 25 de Octubre de 1875.= 
El Vicepresidente, Victoriano Zumár- 
raga.=El Secretario, Antonio Azpiroz.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Para que pueda tener efecto la for- 
malizacion de los recibos de la con
tribución territorial afecta á los bienes 
nacionales administrados por la Ha
cienda, de conformidad con lo que 
dispone la circular de las Direcciones 
generales de Contribuciones y Propie
dades de l.° de Febrero de 1868, es 
indispensable que los Ayuntamientos 
remitan á esta Administración en el 
preciso término de diez dias relaciones 
certificadas expedidas por sus Secreta
rios y visadas por los Sres. Alcaldes, 
de las fincas y censos que desde 1.* 
de Julio de 1867 hasta el actual año 
económico hayan figurado en los pa
drones de la riqueza amillarada y sus 
apéndices como propiedad del Estado, 
arregladas al modelo que á continua
ción se estampa, advirtiendo que por 
cada afio económico y procedencia de
berán expedir, una de los citados do
cumentos, ó sea una por bienes del 
Estado, otra por los del Clero y otra 
por la de secuestros si los hubiere.

Cuando el Tesoro no pague contri
bución porque tenga obligación de ha
cerlo el colono de la finca según el 
contrato de arriendo, se expresará esta 
circunstancia en la casilla de obser
vaciones.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
donde desde 1/ de Julio de 1867 no 
existan bienes sin enagenar, remitirán 
también un certificado negativo.

Burgos 19 de Febrero de 1876.= 
José R. Quilez.

D. IV..............., Secretario del Ayuntamiento de.............

Certifico: que en el cuaderno de amillaramiento de la riqueza imponible de 
i este pueblo sujeta á la contribución territorial, aprobado por la Administración 

de Hacienda pública de la provincia en...... ó en sus apéndices unidos á los
repartimientos de los años de........ sobre los que se ha girado el del cupo de
dicha contribución correspondiente al presente año económico, la liquidación 
hecha á los bienes del Estado que radican en este pueblo, copiada al pie déla 
letra, es la siguiente:

Asimismo certifico: que en el repartimiento del cupo de la contribución ter-

Número 
de órden del 

amillaramiento 
ó apéndices.

Conceptos 

de riqueza.

Producto total.

Pe tolas.

Bajas.

Pesetas.

Líquido 
imponible.

Pesetas.

QUE CORRESPONDE.

Al propietario.

Pesetas.

Al colono.

Pesetas.

Fincas rústicas. » ))

1 •
» ))

» » )) » » ))

» Id. urbanas.... » » » » h

» Censos......... < * » * » »



ritorial ó de inmuebles, cultivo y ganadería del presente año económico, la par
tida referente á los mismos bienes del Estado es la siguiente:

Número 

de órden en el 

repartimiento.

Conceptos 

de riqueza.

» Por rústico.......

Por urbano.......
» Por censos........

» Por............ ......

Observaciones.
Riqueza 

liquida impo
nible.

Cuota total 
de coutribucion incluso 

los recargos.

Pesetas.

» »

•
» »

» »

• ))

del que lo era D. Cosme de Churruca, 
en despacho de hoy primero de Febre
ro de mil ochocientos setenta y seis, 
de que yo el Secretario de Sala certi
fico.=Lic. Manuel López Ortiz.

Y para que tenga efecto la inser
ción de la referida sentencia en el Bo
letín oficial de esta provincia, en cum
plimiento de lo mandado expido la 
presente que firmo en Burgos á diez y 
seis de Febrero de mil ochocientos se
tenta y seis .=Lic, Manuel López Or
tiz.

Y por último, certifico: que el tanto por ciento con que ha salido gravada 
la riqueza, lo ha sido en esta forma:

Por cupo para el Tesoro
Por gastos municipales
Por id. provinciales .............
Por fondo supletorio ..................
Por premio de cobranza  

Total

Y para que conste, en virtud de órden del Sr. Administrador de Hacienda 
pública expido la presente en á......... de de 18...

El Secretario,
v; b.°

El Alcalde,

AUDIENCIA DE BURGOS.

Licenciado D. Manuel López Ortiz, Se
cretario de Sala de la Audiencia 
de este distrito con la categoría de 
Juez de término,
Certifico: que en el incidente de que 

se hará relación se ha dictado por la 
Sala de lo civil de esta Audiencia la 
siguiente

Sentencia, número ciento lres.=En la 
ciudad de Burgos, á treinta y uno de 
Enero de mil ocheciento's setenta y 
seis, en el incidente que promovido en 
el Juzgado de primera instancia de la 
misma ante nos pende por recurso 
de apelación entre parles, de la una 
Balbina Perdiguero Rica, vecina de 
Castrogeriz, apelante, representada por 
el Procurador D. Gregorio Pineda, 
y de la otra los estrados del Tribunal 
por la no comparecencia del represen
tante de la Caja de Ahorros y Monte 
Pío de esta dicha ciudad, y de Manuel 
González Delgado, marido de la Balbi
na, y el Ministerio Fiscal, sobre que se 
declare pobre á la primera para seguir 
una tercería en pleito de menor cuan
tía. Visto, siendo ponente el Magistra- 
do D. Cosme de Churruca, y por su no 
asistencia á la vista D. Evaristo de 
Cuenca:

Aceptando los fundamentos de he

cho y de derecho que contiene el auto 
apelado que dictó el Juez de primera 
instancia de esta ciudad en veinte y 
tres de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y dos,

Fallamos; que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta 
instancia á la apelante el expresado 
auto, por el que se declara no haber 
lugar á la pobreza solicitada por el 
Procurador Aranzana en nombre de 
Balbina Perdiguero Rica, á quien se 
condena en las costas de este inciden
te y en el reintegro del papel sellado 
que ha dejado de satisfacer, el cual se 
hará en la forma prevenida en las dis
posiciones vigentes. Asi por esta nues
tra sentencia, que se notificará respecto 
al ejecutante y ejecutado en los estra
dos del tribunal, é insertará en el Bo
letín oficial de la provincia en cumpli
miento de lo preceptuado en el articulo 
mil ciento noventa de la ley de Enjui - 
ciamento civil, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. = Juan Presa y 
Huerta.=Juan García Vazquez.=Eva- 
risto de Cuenca.

Publicación.—Leída y publicada fue 
la sentencia anterior por el Sr. D. Eva
risto de Cuenca, Magistrado de la Sala 
de lo civil de la Audiencia de este dis
trito y Ponente en el incidente de su 
razón por la no asistencia á la vista 

Providencias judiciales.
 

JUZGADO DE 1.' INSTANCIA

de Castrogeriz.

D. Primitivo González del Alba, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Castrogeriz y su partido,
Hace saber: que en la causa cri

minal que instruyo de oficio por des
orden público y coacciones en el pue
blo de Castrillo Matajudíós contra Fe
derico Calleja, Felipe Ruiz, Gregorio 
Hierro, Abdon Calleja, Pedro Hierro, 
Pedro Francés é Isidro Zorita, he acor
dado en providencia de este día que 
mediante á que no ha podido averi
guarse el punto de residencia del 
procesado Federico Calleja, soldado 
del Regimiento infantería de Valencia, 
número veinte y tres, segundo Batallón, 
en operaciones de campaña en el ejér
cito del Norte, se le cite por cédula, 
la cual se insertará á continuación 
conforme lo manda el artículo cin
cuenta y dos de la ley del procedimien
to criminal.

Dado en Castrogeriz á diez y nueve 
de Febrero de mil ochocientos setenta 
y seis.=Primitivo González del Alba. 
=P. A. de S. S., Eustasio Escribano.
/

Cédula de citación y emplazamiento.

El Sr. Juez de primera instancia de 
Castrogeriz y'su partido ha acordado 
en providencia de este dia se cite y 
emplace á Federico Calleja y Calleja, 
soldado de! segundo Batallón del Regi
miento infantería de Valencia, número 
veinte y tres, cuyo paradero y resi
dencia se ignora, si bien por los datos 
de la Autoridad militar se cree que di
cho Batallón se halla en la provincia 
de Vizcaya en operaciones de campa
ña, para que dicho Federico compa
rezca ante el Juez de primera instancia 
mas cercano al punto en que se halle 
al tener noticia de esta providencia de

signe Abogado y Procurador que le de
fiendan en la causa que contra él mis- 
mismo y otros instruyo por coacción y 
desorden en Castrillo Matajudíós, aper
cibiéndole que trascurrido el término 
de décimo dia desde que se inserte esta 
cédula en la Gaceta oficial y Boletines 
de Burgos y Vizcaya le serán nombra
dos Procurador y Abogado de oficio. 
Y á fin de que tenga lugar la citación 
acordada, expido la presente de órden 
de S. Sría. en Castrogeriz á diez y 
nueve de Febrero de mil ochocientos 
setenta y seis.=El Actuario, Eustasio 
Escribano.

 

JUZGADO MUNICIPAL

de Castrovido.

D. Juan Cilla, Secretario del Juzgado 
municipal de Castrovido,

Certifica: que en este Juzgado mu
nicipal se ha celebrado juicio verbal á 
instancia de D. Julián Esteban, vecino 
del pueblo de Arroyo, el que corres
ponde á este distrito, en rebeldía de 
Martin Gómez que lo es del referido 
pueblo de Arroyo, sobre pago de cin
cuenta pesetas, en el cual se ha dic
tado la sentencia siguiente:

En el lugar de Castrovido á dos dias 
de Enero de mil ochocientos setenta y 
seis, el Sr. D. Gregorio Contreras, 
Juez municipal de este distrito, por 
ante mí el infrascrito Secretario dijo: 
que ha visto el anterior juicio verbal 
civil promovido por D. Julián Esteban, 
vecino del referido Arroyo, contra 
Martin Gómez, vecino que lo es en di
cho pueblo de Arroyo, seguido en re
beldía sobre pago de doscientos reales:

Resultando que D. Julián Estéban 
ha presentado papeletas de demanda 
para que se le entregue la cantidad ya 
indicada; y visto que el demandado no 
ha comparecido ni alegado cosa alguna 
para no hacerlo á pesar de constar 
practicada en tiempo y forma la cita
ción por medio de cédula entregada al 
mismo, según consta en el oficio que 
se acompaña á este juicio, por lo que 
se ha seguido el mismo en rebeldía,

Fallo: que debo condenar y condeno" 
en rebeldía á referido Martin Gómez, 
á que tan pronto como esta sentencia 
merezca ejecutoria pague á D. Julián 
Estéban la cantidad de doscientos rea
les ó sean cincuenta pesetas, con mas 
las costas y gastos que se ocasionen 
hasta efectuar el pago.

Publíquese esta sentencia en el Bo
letín oficial de la provincia y hágase 
notoria por medio de edictos como se 
previene en los los articulos 1190 y 



1185 de la ley de Enjuiciamiento civil. 
Así lo mandó y firmó dicho Sr. Juez, 
de que certifico.=Gregorio Contreras. 
=Juan Cilla.

Está conforme la copia que ante
cede con su original, que obra en la 
Secretaría de mi cargo, á que me re
fiero. Y para que conste y en cumpli
miento de la ley, doy la presente, fir
mada y visada por el Sr. Juez muni
cipal en Castrovido, quince de Enero 
de mil ochocientos setenta y seis.=El 
Secretario, Juan Cilla.=V.‘ B.‘=Gre- 
gorio Contreras.

dias desde la inserción de este anun
cio presenten las relaciones por dupli
cado en la Secretaria municipal de este 
Ayuntamiento de las alteraciones que 
hayan sufrido en sus respectivas ri
quezas, conforme á los artículos 20 y 
siguientes del Real decreto de 25 de 
Mayo de 1845, apercibidos que de no 
hacerlo sufrirán el perjuicio que hu
biere lugar conforme al reglamento ci
tado.

Arraya 15 de Febrero de 1876.= 
El Alcalde Cosme Sagredo.

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Sección de Propiedades.

Venta de granos.

Desde el día 24 del actual se pro
cederá á la venta á panera abierta de 
todas las existencias de trigo, cebada, 
centeno y comuña que resulten en las 
paneras del Estado, establecidas en el 
local sito en la calle de S. Juan, n.‘ 61, 
de esta capital, y en los pueblos cabe
za de partido de esta provincia, á los 
precios medios de los mercados res
pectivos de cada localidad que resulte 
de los testimonios que al efecto expe
dirán los Ayuntamientos, conforme á lo 
dispuesto por la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado en 
orden de 15 de Julio de 1875.

El despacho será desde las 10 de la 
mañana hasta las 5 de la tarde todos 
los dias no feriados, verificándose la 
venta por los Administradores subal
ternos encargados de la recaudación.

Lo que se anuncia al público para 
que las personas que quieran intere
sarse en la compra de los granos que 
se anuncian puedan concurrir á dichos 
puntos.

Burgos 19 de Febrero de 1876.= 
José R. Quilez.

Alcaldía de Arraya.

Debiendo ocuparse en breve la Jun
ta de evaluación de la comprobación 
de las relaciones de fincas rústicas, 
urbanas y de ganadería para proceder 
á la rectificación de la estadíslica ter
ritorial, se hace saber á los contribu
yentes que posean fincas en esta juris
dicción que dejilro del término de 15 

Alcaldía de. Revilla Cabriada.

Debiendo ocuparse-en breve la junta 
de evaluación de la comprobación de 
las relaciones de tincas rústicas, ur
banas y de ganadería para proceder á 
la rectificación de la estadística terri
torial que ha de servir de base para el 
repartimiento del año económico de 
1876 á 77 de esta villa, se hace saber 
á los contribuyentes forasteros que 
dentro del término de 15 dias desde 
la inserción de este anuncio presenten 
las relaciones por si ó por medio de 
sus apoderados en la Secretaría de 
este municipio de las alteraciones que 
hayan sufrido en sus respectivas ri
quezas, conforme á los articulos 20 y 
siguientes del Real decreto de 25 de 
Mayo de 1845 y demás disposiciones 
posteriores sobre este asunto, previ
niéndoles que si no lo hacen en el tér
mino expresado les parará el perjui
cio consiguiente sin derecho á nueva 
reclamación.

Revilla Cabriada 19 de Febrero de 
1876.=E1 Alcalde, Isidoro Arnaiz.

Alcaldía de Guadilla de Villamar.

Debiendo ocuparse en breve la Jun
ta de evaluación de la comprobación 
de las relaciones de fincas rústicas, 
urbanas y de ganadería para proceder 
á la rectificación de la estadística ter
ritorial, se hace saber á los contribu
yentes que posean fincas en esta juris
dicción que dentro del término de 15 
dias desde la inserción de este anuncio, 
presenten las relaciones por duplicado 
en la Secretaria municipal de este 
Ayuntamiento , de las alteraciones 
que hayan sufrido en sus respectivas 
riquezas, conforme á los artículos 20 
y siguientes del Real decreto de 25 de 
Mayo de 1845, apercibidos que de no 
hacerlo sufrirán el perjuicio que hubie
re lugar confórme al reglamento citado.

Guadilla de Villamar 18 de Febrero 
de 1876.=E1 Alcalde, Julián Castilla.

Anuncios particulares.

Los tenedores de recibos provisio
nales del empréstito forzoso de ciento 
setenta y cinco millones de pesetas 
que deseen negociarlos pueden avis
tarse con D. Pablo Bravo, habitante en 
Huerto del Rey, número 8, piso 2.°, 
quien se encargará de la compra de los 
expresados valores. 1—8

AVISO IMPORTANTE.
D. Lucio Martínez, Agente de Ne

gocios, calle de Santander, número 2, 
liso 5/, se encarga de hacer las ope
raciones de canje de los recibos del 
empréstito nacional por los títulos de- 
linilivos, cuyas operaciones dan prin
cipio el dia 1del próximo Marzo y 
concluyen,el 51 del mismo. Previene 
á los contribuyentes que nada tienen 
que hacer para llevar á cabo dichas 
operaciones mas que remitir los re
cibos tal cual obran en su poder.

Esta agencia compra también dichos 
recibos á precios corrientes, así como 
también cualquiera otra clase de papel 
del Estado. 4—15

PROCURADURÍA Y AGENCIA DE NEGOCIOS 
DE PRÓSPERO GALLARDO,

Lain Calvo, núm. 65, piso 5.°,—Burgos.

Aviso á los contribuyentes.
Por la circular de la Administración 

económica de 8 del corriente, inserta 
en el Boletín de 10 del mismo, habrán 
visto los contribuyentes que el plazo 
señalado para la presentación de los 
recibos del Empréstito nacional de 175 
millones de pesetas, para su cange por 
los títulos definitivos, se ha fijado des
de el l.° al 31 del próximo mes de 
Marzo.

Esta antigua Agencia se encarga, con 
la exactitud y economía que tiene acre
ditado, de la expresada operación has
ta conseguir los ■referidos títulos; y pa
ra ello, las personas que quieran hon
rarla con su confianza, no tienen que 
hacer otra cosa que remitir dichos re
cibos, de. los que se dará resguardo, 
siendo muy conveniente que á ser po
sible se reunan la mayor parte de los 
contribuyentes de cada pueblo para 
remesar á esta casa aun mismo tiempo 
sus recibos, recomendando la pronti
tud; porque sobre ser corto el plazo 
señalado, hay que presentarlos factu
rados convenientemente.

También sigue comprando estos do
cumentos á precios convencionales, y 
se encarga del mismo modo de cuantos 
asuntos se la encomienden, sean gu
bernativos ó judiciales.

LA CONCHITA.

Fábrica de jabón en Burgos , barrio 
del Hospital del Rey, núm. 42.

' El dueño de ella, agradecido á la 
buena acogida que el público le viene 
dispensando en el corlo tiempo que lle
va de existencia, y deseando seguir 
complaciéndole en cuanto esté á su al
cance, no omite sacrificio de ninguna 
especie para conseguir que en su Fá
brica se encuentren tan buenas clases 
de jabón como en cualquiera de las 
mas acreditadas, combinando al mis
mo tiempo la economía con la buena 
calidad. 5

EL FÉNIX ESPAÑOL.
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS CONTRA 

INCENDIOS.

Subdirecciones de Vitoria y Logroño 
y de la de Burgos.

Subdirector en Vitoria, D. Ignacio 
Orejudo, Plaza de la Independencia, 
número 5, 2.‘, y Subagencia en esta 
Capital calle de Sombrerería, núm. 4, 
5.', derecha.
Capital efectivo.... Rs.vn. 57.000.000 
Primas y reservas. * 21.457.212

Suma.......  » 78,457,212

Esta gran Compañía Nacional debe 
el inmenso desarrollo de sus operacio
nes á la importancia efectiva de su 
capital de garantía, que le permite 
atender en el acto al pago de los sinies
tros, cualquiera que sea su importan
cia, como lo prueba el haber satisfe
cho en 11 años de existencia la res
petable suma de 32.804.655 rs. vn.

Este resultado se ha obtenido sin 
contienda alguna judicial, habiéndose 
arreglado y transigido con los intere- 
:ados todas las cuestiones amistosa
mente, ó mediante el parecer de pe
ritos. 1—4

ESTACION METEOROLÓGICA

DE BURGOS.

Observaciones del dia 21 de Febrero 
de 1876.

, 19 h m. A=695,5.Barómetro.. j5 h t A=E695,0.
. 9 hm. ter. seco=4,l.

n. , , 1 ter.hum=3,7.Psicrómetro j3 „ t ter secOz=i60.
ter. hum.=13,8. 

íMax. sol=25,3.
Temperatu-i sombra=16,8. 

ras........ )Min. sombra=0,0.
» ' refleclor=-^Ol'' 

Dirección del A 9 h m.=S0.
viento...... i3 h t.=O.

5—20 ¡ Imprenta de la Diputación proyuÍcU1,


